
 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, Dos (02) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
RADICADO            68001-31-10-008-2021-00537-00 
LUGAR                 Plataforma LIFESIZE 
INICIO                   8:30 a.m. del 02 de noviembre de 2023 
FINALIZACION      9:02 a.m. del 02 de noviembre de 2023 
PROCESO              CESACION EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 

                              

 
 
INTERVINIENTES: 
 
JUEZ                     MARTHA ROSALBA VIVAS GONZÁLEZ 
 
DEMANDANTE      ERIKA MENDOZA MANOSALVA 
APODERADO         Dra. FANNY CAMACHO CORREDOR 
 
DEMANDADO    CRISTIAN FERNANDO TOLOZA VARGAS 
     (ausente) 

EXTRACTO DE LA AUDIENCIA 

 
 
INSTALACIÓN. – siendo las 8:30 a.m. del Dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023), se da inicio formal a la AUDIENCIA INICIAL, prevista en el artículo 372 del 
C.G.P. Verificándose la asistencia a la diligencia, se hace presente la Dra. FANNY 
CAMACHO CORREDOR, quien comparece en calidad de apoderada de la demandante 
en compañía de su representada. El demandado CRISTIAN FERNANDO TOLOZA 
VARGAS no se hizo presente a la diligencia, como tampoco designo apoderado para su 
representación. 
 

Se dejó constancia que la diligencia se adelantó por medios electrónicos del aplicativo 

LifeSize; así como que desde las 8:30 a.m. se dio inició a  la audiencia. 
  
Ante la inasistencia de la parte demandada se hace imposible la etapa conciliatoria, por 
lo que se da por superada. 



 

 

 
En consecuencia se procede a practicar el interrogatorio de parte de la señora ERIKA 
MENDOZA MANOSALVA, poniéndose de presente por el despacho que en la 
eventualidad que el demandado CRISTIAN FERNANDO TOLOZA VARGAS se excuse 
de su inasistencia dentro de los tres (3) días siguientes a la presente audiencia, se le 
escuchara en interrogatorio en la próxima fecha que señale el despacho para la práctica 
de pruebas.  
 
 INTERROGATORIO DE PARTE.  

 
Se recaudó el interrogatorio de la demandante ERIKA MENDOZA MANOSALVA. 
 
 FIJACION DEL LITIGIO:   

 
Determinar si entre el señor CRISTIAN FERNANDO TOLOZA VARGAS y ERIKA 
MENDOZA MANOSALVA se configura la causal de divorcio 8 del artículo 154 del Código 
Civil, esto es la separación de hecho por más de dos años. 
 
En lo relacionado con el hijo en común B.F.T.M se mantendrá lo dispuesto por la 
Comisaria de Familia de Rionegro en acta del 07 de octubre de 2021 en materia de 
custodia, alimentos y visitas por solicitud de la accionante. 
 
 SANEAMIENTO DEL PROCESO:   

 
Se declaró saneado el proceso, al no existir vicio alguno alegado por las partes o 
evidenciado por el despacho en ejercicio del control de legalidad, al interior del presente 
trámite procesal, que invalide lo actuado hasta la presente diligencia. 
 
 DECRETO PROBATORIO:  

 
A solicitud de la parte demandante: 
 

- Todos los documentos arrimados con el texto de la demanda. 
- Los testimonios de los señores OMAR MENDOZA, MARIA LUISA MANOSALVA 

y JOSE JULIAN GOMEZ. 
 
El demandado no presento contestación de la demanda, por consiguiente no existen 
pruebas solicitadas a decretarse por su parte. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se fija como fecha para continuación de la diligencia el próximo 14 de NOVIEMBRE de 
2023 a las 8:00 AM para escuchar la declaración del demandado en la eventualidad de 
justificar su ausencia dentro de los tres (3) días siguientes a la presente, realizar la 
práctica probatoria testimonial, escuchar los alegatos de conclusión y realizar lectura de 
fallo. 



 

 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La presente providencia se notifica a las partes en estrados. No siendo recurrido el 
presente proveído por quienes están facultados para ello y no siendo otro el objeto de la 
presente diligencia, se da por terminada la misma, siendo las 9:02 a.m. de la mañana de 
hoy 02 de noviembre de dos mil veintitrés. (2023).  
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